
incapacidad temporal por contingencias comunes
siempre que la misma requiera hospitalización, in-
tervención quirúrgica, o sea derivada de enfermeda-
des oncológicas y patologías relacionadas con el
embarazo.

2.- A los efectos de lo establecido en el apartado
anterior, en el supuesto de hospitalización procede-
rá el abono de la mejora voluntaria al cien por cien
siempre que la baja se encuentre vinculada a un
proceso que haya requerido el ingreso del empleado
público en un centro hospitalario.

3.- El procedimiento para el reconocimiento de la
mejora voluntaria al cien por cien durante la situación
de incapacidad temporal por contingencias comu-
nes se iniciará mediante solicitud del interesado.

4.- Una vez rellenados los datos de la solicitud,
deberá presentarla por registro, adjuntando la docu-
mentación a la que se refiere el apartado primero de
la instrucción siguiente. No serán tenidas en cuenta
las solicitudes que no hayan sido válidamente pre-
sentadas por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

5.- Cuando el estado del interesado le impida
formular la solicitud, el mismo podrá actuar a través
de representante, en los términos señalados en el
artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
debiendo acreditar esta circunstancia por cualquier
medio valido en derecho.

6.- Con independencia de la fecha de resolución
de los procedimientos a los que se refiere la instruc-
ción siguiente, el reconocimiento del complemento
en el porcentaje citado tendrá efectos desde la fecha
de la baja médica de la que traiga causa. Se estará,
asimismo, a lo anterior en los supuestos de hospita-
lizaciones o intervenciones quirúrgicas que se pro-
duzcan una vez iniciada la baja médica.

Instrucción IX.- Procedimiento.

1.- La solicitud del reconocimiento de la mejora
voluntaria en el supuesto de incapacidad temporal
por contingencias comunes en los supuestos men-
cionados en la instrucción anterior será dirigida, a la

Consejería de Administraciones Públicas e irá
acompañada de la siguiente documentación:

a) Documentación que acredite la representa-
ción, en su caso.

b) Fotocopia del ejemplar para el trabajador del
parte médico de baja expedido por el facultativo del
Servicio Público de Salud.

c) En el supuesto de hospitalización, junto con
el parte de baja se presentará original o fotocopia
del justificante de hospitalización emitido por el
centro hospitalario. Si la hospitalización se produ-
ce una vez iniciada la situación de baja, el justifi-
cante se aportará con el primer parte de confirma-
ción que se presente, una vez iniciada la hospita-
lización.

d) En el supuesto de intervención quirúrgica,
junto con el parte baja se presentará informe
médico que acredite la práctica de la intervención
quirúrgica. Si la intervención se produce una vez
iniciada la situación de baja, el informe médico se
aportará con el primer parte de confirmación que se
presente, una vez producida la intervención.

e) En el supuesto de que la situación de
incapacidad temporal sea secundaria a patología
relacionada con el embarazo, junto con el parte de
baja se presentará copia del informe clínico del
facultativo del Servicio Público de Salud que acre-
dite dicha patología.

f) En el supuesto de enfermedades oncológicas
se adjuntará al parte de baja la documentación que
acredite que el empleado se encuentra en este
supuesto.

2.- Recibida la documentación anterior, los
Servicios Médicos de la Ciudad, procederán a
elevar las propuestas correspondientes en orden a
la notificación de la resolución que proceda al
interesado y a la procedencia, en su caso, de la
inclusión en nómina de la mejora voluntaria en el
porcentaje citado.

3.- El plazo máximo para resolver y notificar al
interesado la Resolución correspondiente acerca
de la procedencia o improcedencia de la percep-
ción de la mejora citada será de tres meses desde
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